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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
CELEBRADA  EL DÍA 28 DE ENERO DEL AÑO 2020. 

 
 
 
 

ASISTENTES 
 

Alcaldesa-Presidenta 
Dña. Isabel Gómez García 
 

SEÑORES CONCEJALES 
G.M. Socialista 
D. Manuel Ángel Chacón González 
Dña. Isabel María Bazán Fernández 
D. José Manuel Fernández Rivera 
Dña. María Trinidad Jaén López 
D. José Antonio Orellana Santos 
Dña. Virginia Bazán Calvillo 
D. José Antonio Herrera Medrano 
Dña. María Magdalena Burdallo Moya 
D. Antonio Martel Moreno 
Dª Mª Remedios Trujillo Rodríguez 
 
G.M. Popular 
D. Manuel Toro Rincón 
D. José Gabriel Calvente Nieto 
Dª Rocío Pazo Gómez (P. 6º) 
D. Sergio Carrera Mateo 
 
G.M. Andalucía por Sí 
D. José Antonio Bautista Piña 
 
G.M. Ciudadanos Ubrique 
D. Jorge Oliva Pérez 
 

 
 

Sr. Secretario General 
D. Joaquín Coveñas Peña 
 

Sr. Interventor Accidental 
D. Rafael Ramos Jaén 
 

En el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial del Excmo. 
Ayuntamiento de la Villa de Ubrique, 
siendo las diecinueve horas del día 
veintiocho de enero del año dos mil veinte, 
previa convocatoria cursada al efecto, se 
reúne el Ayuntamiento Pleno con el fin de 
celebrar  sesión ordinaria, bajo la 
presidencia de la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, Dña. Isabel Gómez García, y 
con la concurrencia de los Concejales  
reseñados al margen, asistidos del 
Secretario General de la Corporación, D. 
Joaquín Coveñas Peña. 

 
 
La documentación íntegra de los 

asuntos incluidos en el Orden del Día que 
debe servir de base al debate y en su 
caso votación, ha figurado a disposición 
de los Concejales, desde el mismo día de 
la convocatoria en la Secretaría de la 
Corporación. 
 

  

Seguidamente y cerciorada la 
Alcaldía de que existe el quórum 
necesario para la válida constitución del 
Ayuntamiento Pleno en primera 
convocatoria, a tenor de lo establecido en 
el artículo 46.2.c de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, declaró abierto el acto,  
examinándose a continuación los 
siguientes asuntos: 
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Parte Resolutiva 
 
Punto 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE SESIÓN  ANTERIOR 
 
 Se sometió a consideración plenaria el  acta de la sesión extraordinaria de Pleno  
celebrada el  día 14 de diciembre  de 2019. No formulándose observaciones se dio por 
aprobada la citada acta.  
 
 
Punto 2.- PROPUESTA DE ACUERDO PARA GARANTIZAR LA FINANCIACION DE LOS 
PROYECTOS DE IGUALDAD, CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y MUJERES EN 
RIESGO DE EXCLUSION 
 
Se dio lectura al Dictamen de la Comisión Informativa correspondiente que decía así: 
 
“El gobierno de las derechas está desmontando el tejido asociativo de mujeres y está 
ejecutando cruelmente los mandatos de sus socios Vox, eliminando 241 proyectos para la 
igualdad, contra la violencia de género y para la atención a las mujeres en riesgo de exclusión 
(inmigrantes, mujeres prostituidas, trata, adicciones, etc.), dejando sin financiar proyectos de 
años que daban respuesta a las mujeres más vulnerables de Andalucía. 
 
Además, la Consejería de igualdad, políticas sociales y conciliación y Instituto Andaluz de la 
Mujer,  lo hace de espaldas al movimiento de mujeres y sin dar la cara, por lo que los colectivos 
están estudiando acciones de protesta y reivindicación de sus legítimos derechos. 
 
El Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) tramita desde hace años tres convocatorias de 
subvenciones, dos para Asociaciones y Federaciones de mujeres sobre “participación social de 
las mujeres y la promoción de la igualdad de género” y “erradicación de la violencia de género” 
y una para entidades sin ánimo de lucro para atención a mujeres en situación de riesgo de 
exclusión social. 
 
En la Orden de 28 de junio de 2016, se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia competitiva de 
las tres líneas. Las tres convocatorias se inician en 2019 por Resolución de 11 de abril de 2019, 
se resuelven de forma provisional en fecha 28 de octubre de 2019 y 25 de octubre de 2019 
respectivamente, y de forma definitiva con fecha 27 de diciembre de 2019. 
 
La financiación de las subvenciones para 2019 ha ascendido a cuatro millones de euros, 
distribuidos en Igualdad 1.500.000 euros, Violencia género 500.000 euros y Exclusión social 
2.000.000 euros. El presupuesto para 2018 ascendía a 2.988.609 euros para igualdad y 
violencia de género 1.300.000 euros para exclusión social, por lo que el total de 2018 era de 
4.300.000 euros, 300.000 euros más que en 2019.  
 
El Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) de las derechas ha financiado en 2019 mediante 
resolución definitiva tan solo 76 proyectos en toda Andalucía, pese a que 317 de ellos llegaron 
a tener una resolución provisional, por lo que ha excluido a 241 entidades a las que habían 
notificado que serían beneficiarias y a las que no se ha dado ninguna explicación de su 
exclusión, lo que han podido conocer a través de la página web del IAM que publicó la 
resolución definitiva el día 27 de diciembre de 2019. 
En el programa de igualdad de género han dejado fuera a la provincia de Córdoba, sin ningún 
proyecto. En el programa contra la erradicación de la violencia de género ha dejado fuera a 
Almería y a Huelva, sin ningún proyecto. Todo esto ocasiona un grave perjuicio, no solo a las 
entidades a las que se les notificó la resolución provisional y  que han quedado excluidas, sino 
a todas las mujeres andaluzas que no van a tener proyectos en provincias enteras y van a ver 
como los proyectos y programas de años se suspenden y paralizan, ocasionando una 
desigualdad territorial. Se han incumplido las propias bases en cuanto a los objetivos que las 
propias bases determinaban, con la resolución definitiva publicada a través de la página web. 
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Dado que las entidades tenían que ejecutar hasta el 31 de diciembre de 2019 los proyectos 
presentados, cuando recibieron las resoluciones provisionales en el mes de octubre 
comenzaron a gestionar y gastar la financiación anunciada, por lo que ahora no sólo no 
recibirán la financiación sino que tendrán que responder de los gastos ya ocasionados 
(contrataciones de personal, entre otras). 
 
A través de la subvención para proyectos que fomenten la participación social de las mujeres y 
la promoción de la igualdad de género, en la resolución provisional se conceden subvenciones 
a 132 entidades, 8 serían suplentes y 11 estarían excluidas. Las entidades beneficiarias tienen 
entre 81 y 48 puntos y las cuantías otorgadas oscilan desde 31.000 euros a 2.391euros, y el 
plazo de ejecución sería hasta el 31 de diciembre de 2019. Sin embargo, las beneficiarias 
definitivas se reducen a 35 entidades, y también se reducen los puntos, entre 81 y 67. Las 
cuantías otorgadas se elevan entre 97.000 hasta 4.145 euros, por lo que las entidades 
beneficiarias multiplican por dos e incluso por tres sus cuantías, y el plazo de ejecución se 
amplía hasta el 31 de julio de 2020. 
A través de la subvención para programas que fomenten la erradicación de la violencia de 
género, en la resolución provisional se conceden subvenciones a 86 entidades, 9 serían 
suplentes y 5 estarían excluidas. Las entidades beneficiarias tienen entre 83 y 52 puntos. Las 
cuantías otorgadas oscilan desde 15.000 euros a 2.700 euros. El plazo de ejecución era hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Sin embargo, las beneficiarias definitivas se reducen a 17 
entidades, con puntos entre 83 y 73. Las cuantías otorgadas se elevan entre 60.000 hasta 
10.500 euros, por lo que las entidades beneficiarias multiplican por dos e incluso por tres sus 
cuantías, y el plazo de ejecución se amplía hasta el 31 de julio de 2020. 
Por último, a través de la subvención a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres 
en situación de riesgo de exclusión social, en la resolución provisional se conceden 
subvenciones a 99 entidades, 88 serían suplentes y 28 estarían excluidas. Las entidades 
beneficiarias tienen entre 45 y 19 puntos.  Las cuantías otorgadas oscilan desde 41.453,30 
euros a 4.227,95 € euros. El plazo de ejecución era hasta el 31 de diciembre de 2019. sin 
embargo, las beneficiarias definitivas se reducen a 29 entidades, con puntos entre 45 y 34. Las 
cuantías otorgadas se elevan entre 167.997,34 euros hasta 6.000 euros, por lo que las 
entidades beneficiarias multiplican por dos e incluso por tres sus cuantías, y el plazo de 
ejecución se amplía hasta el 31 de marzo de 2020. 
La consejería de igualdad justifica el cambio entre la resolución provisional y la definitiva en el 
informe de la intervención, única y exclusivamente. Sin embargo, ya en la valoración se puede 
apreciar que las entidades más significadas de Andalucía han sido valoradas con menos 
puntuación que en años anteriores, y no se han tenido en cuenta los criterios de las bases, 
como la antigüedad del proyecto y el ámbito territorial. 
 
En resumen, han dejado fuera actuaciones que se llevaban desarrollando durante años en toda 
Andalucía, de inmenso valor social y de trayectoria más que reconocida, no es solo un 
problema técnico o de la intervención, sino una falta de interés y una actuación negligente de la 
Consejera, la misma que se considera “dique de contención de la ultraderecha”. 
 
Ante este nuevo ataque a la igualdad y a la lucha contra la violencia de género, y a las mujeres 
más vulnerables, se ha presentado solicitud para comparecencia parlamentaria por parte de los 
grupos Socialista y Adelante Andalucía de la Consejera del ramo para que rinda cuentas e 
informe de las soluciones para resolver la tremenda injusticia que se ha ocasionado y  para que 
diga cuándo va a parar el castigo al feminismo y a la igualdad en esta tierra. 
 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista presenta la siguiente, 
 
 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 

1. El Ayuntamiento de Ubrique, muestra su apoyo a las asociaciones sociales y feministas 
de la provincia de Cádiz y exige que de manera pública se reconozca la labor 
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fundamental que realizan y todos los logros conseguidos por las mismas en materia de 
igualdad al mismo tiempo que muestra su repulsa ante los insultos que estas 
asociaciones han recibido. 

 
2. El Ayuntamiento de Ubrique manifiesta su rechazo ante la forma y el fondo en el que se 

han resuelto las tres líneas de la convocatoria de subvenciones convocadas por 
Resolución de 11 de abril de 2019 y resueltas de forma definitiva el 27 de diciembre de 
2019 del Instituto Andaluz de la Mujer (IAM), y apoya cuantas actuaciones sean 
propuestas por las asociaciones y federaciones de mujeres y las organizaciones sin 
ánimo de lucro, en defensa de los intereses generales de las mujeres andaluzas. 

 
3. Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a: 

 
3.1  Estudiar todas las fórmulas jurídicas que en derecho procedan a fin de 

dejar sin efecto las tres resoluciones definitivas de fecha 27 de diciembre 
de 2019 dictadas por el Instituto Andaluz de la Mujer, en las convocatorias 
de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres y la 
promoción de la igualdad de género, programas que fomenten la 
erradicación de la violencia de género y para proyectos que fomenten la 
participación social de las mujeres y la promoción de la igualdad de 
género.  
 

3.2  Estudiar todas las fórmulas jurídicas que en derecho procedan a fin de 
resarcir los gastos ocasionados por las organizaciones a las que se notificó 
resolución provisional de fecha 28 de octubre de 2019 y 25 de octubre de 
2019, ya que el plazo de ejecución finalizaba inicialmente el 31 de 
diciembre de 2019, y muchas de las mismas ya habían gestionado parte de 
los proyectos a financiar. 

 
3.3  Convocar de forma urgente al Consejo de Participación de Mujeres y se le 

de traslado de los expedientes administrativos de las tres convocatorias de 
subvenciones del Instituto Andaluz de la Mujer (IAM antes mencionadas, a 
fin de que puedan ser estudiados con transparencia y al ser este órgano el 
interlocutor de la administración andaluz en estas materias. 

 
3.4  Garantizar, a través de la financiación y de los instrumentos 

administrativos oportunos, que todas las provincias de Andalucía cuenten 
con proyectos en las tres convocatorias en cuestión, a fin de que se 
garantice la igualdad territorial y la no discriminación de ninguna de las 
provincias andaluzas. 

 
3.5  Subsidiariamente, se garantice una línea de financiación excepcional y 

extraordinaria que complemente los proyectos de las tres líneas de 
subvenciones, se mantengan lo proyectos que llevan años ejecutándose y 
se cubran las necesidades sociales de las mujeres andaluzas”. 

 
 
 
Seguidamente se entabló debate en los términos que figuran en el archivo de audio 
correspondiente. 
 
Finalizado el mismo, el Pleno de la Corporación con el voto favorable de los 14 Concejales 
presentes de los Grupos Socialista y Popular y la abstención de los dos Concejales de los 
Grupos Andalucía por Sí y Ciudadanos,  aprobó el Dictamen que ha quedado trascrito. 
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Punto 3.- PROPUESTA DE MEDIDAS DE APOYO A EMPRENDEDORES 
 
Se dio lectura al Dictamen de la Comisión Informativa correspondiente que decía así: 
 
“Los autónomos constituyen uno de los principales motores de creación de riqueza y empleo en 
nuestro país y desde el ámbito local somos también responsables de ayudar a aquellos que 
ponen en riesgo su patrimonio, su vivienda y sus ahorros para montar un negocio y crear 
empleo. Los emprendedores se enfrentan a diario a obstáculos, solo por tener una doble 
condición de partida, ser trabajadores y empresarios a la vez. Cuando su esfuerzo durante 
años llega a su fin por jubilación, por cese de la actividad o por otras razones no ha de ser un 
proceso que represente una pérdida sino un motivo para dar paso a otros valientes que quieran 
jugar un papel fundamental en la economía de nuestra ciudad. En España cada año se pierden 
50.000 negocios por este motivo y por las trabas burocráticas y las cargas impositivas que 
existen en el proceso de su transmisión. Desde el ayuntamiento se pueden poner en marcha 
medidas que propicien el relevo generacional de los autónomos, así como el mantenimiento de 
la actividad y el empleo en negocios sin sucesión empresarial, facilitando la transmisión del 
negocios en funcionamiento con el fin de evitar dentro de lo posible su decaimiento e incentivar 
el desarrollo local de los negocios de nuestra ciudad. Es por ello que el Grupo Municipal 
Ciudadanos somete a la consideración y debate del Pleno la aprobación de los siguientes 
puntos de:  
 
ACUERDO 
 
 1. Instar al Ayuntamiento de Ubrique a que se elabore un listado donde podrán inscribirse 
todos aquellos negocios sin sucesión empresarial y aquellas personas interesadas en 
emprender un negocio, para poder facilitar el contacto entre personas que quieren traspasarlos 
y nuevos emprendedores. Se podrán inscribir en este listado a través de la web del 
Ayuntamiento y será gestionado por la concejalía que estime más oportuna el equipo de 
Gobierno así como el club de Empleo del Ayuntamiento de Ubrique. 
 
2. Instar al Ayuntamiento de Ubrique a que aquellos que estén inscritos puedan acceder a 
recursos de orientación y tutorización en el proceso de transmisión, posibles subvenciones y 
ayudas al emprendimiento, así como extender este asesoramiento a los sucesores naturales 
del negocio.” 
 
   
  
Seguidamente se entabló debate en los términos que figuran en el archivo de audio 
correspondiente. 
 
Finalizado el mismo, el Pleno de la Corporación con el voto favorable de los cinco Concejales 
presentes de los Grupos Ciudadanos, Popular y Andalucía por Sí y el voto en contra de los 
once Concejales del Grupo Socialista, no aprobó el Dictamen que ha quedado trascrito. 
 
 
 
Punto 4.- MOCIONES POR RAZONES DE URGENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 91.4 del Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la Sra. Alcaldesa se 
preguntó si algún grupo político deseaba someter a consideración plenaria, por razones de 
urgencia,  algún asunto no comprendido en el Orden del Día y que no tuviera cabida en el turno 
de ruegos y preguntas. No suscitándose ninguno continuó la sesión del modo que sigue. 
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Parte dedicada a control y fiscalización órganos de gobierno 
 
Punto 5.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA ALCALDÍA, JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL Y CONCEJALES QUE OSTENTEN DELEGACIÓN 
 
Por los titulares de las distintas Delegaciones y la Alcaldía se dio cuenta al Pleno de las 
principales gestiones realizadas y decisiones adoptadas en cada una de las Aéreas 
municipales, en los términos que constan en el correspondiente archivo de audio. 
 
 
Punto 6- RUEGOS Y PREGUNTAS 
En el transcurso del presente punto del Orden del Día y siendo las 20:35 horas  se incorporó a 
la sesión plenaria Dª Rocío Pazo Gómez.  
 
Por distintos Concejales y Concejalas se formularon diversos ruegos y preguntas que fueron 
contestadas en los términos que figuran en el correspondiente archivo de audio. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Alcaldía, se levanta la sesión, siendo las 
veintiuna horas del día de la fecha, de todo lo cual se levanta la presente acta  de la que, como 
Secretario General, doy fe. 
 

Diligencia.- Se hace constar que las intervenciones en los distintos puntos del Orden del Día 
de la presente sesión plenaria constan íntegramente en archivo de audio que tiene asignado un 
hash número fb13aa8a5257a1b5fadaf0c06a94901d y cifrado MD5. 
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